
Guayaquil, 8 de mayo del 2006 

Señor . 

FAUSTO ANÍBAL GONZÁLEZ VASQUEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad CONACARR S,A., 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted, por el período de CINCO 
AÑOS, como GERENTE GENERAL de la compañía con los deberes y 
atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

La sociedad CONACARR S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 8 de marzo del dos mil seis, la misma que consta inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de abril del 2006. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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afáel La CLA 

Ss cretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad CONACARR S.A., para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, 8 de mayo del 2006. 
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Sr. FAUSTO ANÍBADGONZÁLEZ VASQUEZ 
c. c. 1 0912189610 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Av. Quito y Colombia, bloque 4, departamento 212-B 

  

   
  



NUMERO DE REPERTORIO: 21.623y/ 
FECHA DE REPERTORIO: 09/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 17:14 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha nueve de Mayo del dos mil seisqueda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General/ de la Compañía CONACARR 
S.A., a favor de FAUSTO ANIBAL GONZALE 
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